
PRlMERO.Este decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial Gaceta 
del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

calle la Paloma; al poniente, dos tramos, uno de 72.22 M., 
con Jardín de Niños y el otro de 22.20 M., con resto de 
propiedad municipal. 

ARTICULO SEGUNDO.Se autoriza al H. Ayunta 
miento de Ecatepec de Morelos, México, a donar a. tít~lo 
gratuito, en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el inmueble descrito en el artículo precedente. 

ARTICULO TERCERO.La donación de que se tra 
ta, estará condicionada a que en un término máximo de 
tres años, el bien objeto de este decreto, se destine a la 
construcción y funcionamiento de una unidad médica fa 
miliar del instituto donatario y no se le cambie de uso. En 
caso de incumplimiento, revertirá con todas sus Accesiones 
al patrimonio deíl municipio donante, Ja cláusula de rever 
sión se contará a partir de la fecha en que el ayuntamiento 
entregue la posesión o trasmita la propiedad de ese bien. 

ARTICULO CUARTO.Se faculta al ayuntamiento 
de Ecatepec de Morelos, Méx., para que por sí o a través 
de sus representantes legalmente investidos, comparezca a 
suscribir los documentos que se deriven de la operación de 
donación. 

LA H. "Lº LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME· 
XlCO, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.Se desafecta del servicio 
público municipal al que pudiere estar destinado y se con· 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Ecaiepec de Morelos, México, un predio, ubicado en la 
Avenida de las Palomas y Avenida Juárez, de la cabecera 
municipal, que tiene una superficie de 6,556.80 m2 .. , y las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte, en cinco líneas, la primera de 34.78 M., 
con calle sin nombre; la segunda con rumbo hacia el 
suroeste de 30.48 M., con Centro de Justicia, la tercera, de 
32.93 M., con Centro de Justicia; Ja cuarta con rumbo ha 
cia el noreste de 33.63 M., con Centro de Justicia y Ja quin· 
ta de 12.00 M,, con calle sin nombre; al sur, en dos tramos 
uno de 60.58 M., con propiedad de particulares y otro de 
8.00 M., con calle en proyecto; al oriente, 108.00 M., con 
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J::I Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 1•A 
GAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 114 

LA H. "L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME 
XICO, D E C R E T A: . 

ARTICULO PRIMER0.5e desafecta de] servicio 
público municipal al que pudiere estar destinado y se con 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Mctepec, Méx., un predio que forma parte de una uni 
dad topográfica, ubicado en la Unidad Habitacional ''A11· 
drés Molina Enriquez" con una superficie aproximada de 
5,500.00 M2., en términos de¡ plano de localización res 
pectivo, y con las siguientes medidas y colindancias: Al 
norte, en 100.00 M., con Ja calle Andrés Molina Enríquez 
o antiguo camino a Metepec; al Sur, 100.00 M., con área 
restante de donación; Al Oriente, 55.00 M., con área de la 
Conasupo; y Al Poniene, 55.00 M., con área restante de 
donación. 

ARTlCULO SEGUNDO.Se autoriza al 11. Ayunta 
miento de Metepec, Méx., a donar a título gratuito, en fa. 
vor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el inmueble 
descrito en el artículo precedente. 

ARTICULO TERCERO.La donación de que se tra 
ta, estará condicionada a que en un término máximo de 
tres años, el bien objeto de este decreto, se destine a la 
construcción y funcionamiento de una Unidad Médica Fa 
miliar del Instituto donatario y no se le cambie de uso. En 
caso de incumplimiento, revertirá con todas sus accesiones 
al patrimonio del municipio donante. La cláusula de re 
versión se contará a partir de la fecha en que el Ayunta 
miento entregue la posesión o transmita la propiedad de 
ese bien. 

ARTICULO CUARTO.Se faculta al Ayuntamiento 
indicado, para que por sí o a través de sus representantes 
legalmente investidos, comparezca a suscribir los documen 
tos que se deriven de la operación de donación. 

TRANSlTORlOS 
ARTICULO PRIMERO.Este decreto entrará en vr- 

gor al día siguiene de su publicación en el Periódico Ofi 
cial Gaceta del Gobierno del Estado. 

ARTCCULO SEGUNDO.El Ayuntamiento hará la 
declaratoria respectiva de cambio de destino y que el in 
mueble materia de este decreto, se ha convenido en bien 
propio o del dominio privado del municipio. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, el primer día del mes de 
febrero de mil novecientos noventa, Diputado Presidente, 
C. Lic. Ma. Elena Prado Mercado.Diputado Secretario, 
C. Hermño Monroy Pérez.Diputado Secretario, C. Profr. 
Mario Domínguez Flores.Diputado Prosecretario, C. 
Profr. Elías López Vúqucz.Diputado Prosecretario, c. 
Salomón Pércz Carrillo.Rúbricas. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de marzo de 1990. 
EL GOBERNADOR DEL F.sT ADO. 

Lle. Ignacio Plchardo Pagan!. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Rumberto Ura Mora. 

(Rúbrica) 

SEGUNDO.El ayuntamiento hará la declaratoria 
respectiva de cambio de destino y que el inmueble mate 
ria de este decreto, se ha convertido en bien propio o del 
dominio privado del municipio. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESf ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, el primer día del mes de 
febrero de mil novecientos noventa. Diputado Presidente, 
C. Uc. Ma. Elena Prado Mercado.LDiputado Secretario, 
C. Hcmillo Monroy PéreL.Diputado Secretario, C. Profr. 
Mario Domínguez Flores.Diputado Prosecretario, C. 
Profr. Elfas Lópe.z Vázquez.Diputado Prosecretario, C. 
Salomón Pérez Carrillo.Rúbricas. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento, 

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de marzo de 1990. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lic. Ignacio Plchardo Pagaza. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Líe, Humberto Lira Mora. 
(Rúbrica) 

(Viene de la prln.era página) 
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CONSIDERANDO TERCERO. Que con las cons 
tancias que nbran en antecedentes, se hn. comprobado 
que los ejidatariüs y sus herederos han incurrido _en la 
causal de privación de derecho.~ agrarios y sucesorios, a 
que c;e refiere el artículo 85 fracción l, de la Ley Fcdc 
rnl de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidalarios y sucesorC"s sujetos a juicio; 
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmen~ 
te el acta de la asamblea general extraordinaria de cjida 
tarios de fecha 27 de noviembre :le 1989, el acta de desa 
vecindad, lo:; mform<"s de l1Js comisi0nados y 12.s que se 
desprenden de la audiencia. de prn~bas ~ aleg~tos: con 
rt>lación a Ja parcela de Perez G. Catanno, titular del 

CONSIDERANOO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción ele privación que se 
re~uclve se encuentra demostrada c.n virtud de las atrihu 
ciones y fornlla<les que k con.:e<le el artkulo 426 de la 
:..cy Federal Je Reforma Agraria 

CONSIDERAND0 PRIMERO. Que el presente jui 
do de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica 
cienes de unidades de dotación, $1~ ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis 
mo, de acuerdo con io señalado por el artículo 12 fraccio 
nes 1 y JI y 89 de la Ley Federa] de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de seguridad 
jurídrcu consagradas en los artículos 14 y 16 constitucío 
nales y que se cumplió con la, formalidades esenciales 
del procedimiento establecido en lo\ artículos del 426 al 
43 l y demás rdat1v0s de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asisticn 
t!1 · a la nuxma .:1 C. Delegado ele !a Secretarla de la Re· 
!';.rma Agrarra en la entidad .. asentándose en el acta res 
pectiva Ja comparecencia de las autoridades ejidalcs y no 
así b de los presuntos privados sujetes a [uicio, así como 
la recepción de los ruedios probatorios y alegatos que de 
la misma :,e desprcnIen, por lo que encontrándose debí 
dumcute substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios. de conformidad con 
lo estipulado por el artículo 431. de ia Ley Federal de Re 
forma Agraria, se ordenó dictar la resolución corres· 
pendiente; y 

de la diligencia, recabando las constancias respectivas; 
habiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro 
ustrgos ejidutarios en pleno goce de sus derechos agra 
rios, en cuanto a los enjuiciados que se encuentran au 
scntcs y que no fue posible notificarles personalmente, 
procediendo a hacerlo mediante cédula notificatoria que 
se fijó en los tableros de avisos de Ja oficina municipa: 
corrcspcndie.ite y e11 los lugare : má: visrbles del poblado. 
e! día 10 :le febrero de J990, según constancias que co 
rren agregadas •:11 autos. 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma 
lidad de las notilrcaciones a las autoridades ejidales y pre 
suntos prrvados se comisionó !)<:Tsonul de esta dependen 
cia Agraria, quien notificó personalmente a los integran 
tes del comisarrado ejuial, consejo <le vigilancia y presun 
tos infractores que se encentraron presentes al momento 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con 
lo previsto por el a11 ículo 428 ele la Ley Federal de Re 
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta 
do de México, consideró procedente la solicitud formu 
lada y con fecha lo. de febrero de 19%, acordó iniciar 
el procedinuento de juicio privativo de derechos agrarios 
" sucesorios por existir presunción fundada de que K' ha 
incurrule en la causal de privación prevista por la frac 
ción I Je! ar tículc 85 de ia citada ley, ordenándose noti 
ficar a los ce integrantes del cormsariado ejidal, conse 
JC de vigilancia y presuntos infractores de la ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos pre 
vista por el artículo 430 del citado ordenamiento, habién 
d.isc señalado el día 28 de febrero de 1990 para su 
dcsahcgc .. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 0555 de fe 
cha 23 <le enero 19'.)r,, el C. Delegado de la Secretaría de 
Ja Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
a la investigación general de usufructo parcelado practi 
cada en el ejido .lel poblado denominado San Lodenzo 
Huitzizilapan, municipio de Lerrna, en esta entidad Iede 
rativa, anexando al mismo la segunda convocatoria de fe. 
cha 14 J~ noviembre de 1989 y el acta de la asamblea ge 
ncrul extraordinaria <le ejidatarios celebrada el 27 de no 
viembre de 1989, de Ja que se desprende la solicitud para 
ia iniciación de juicio privativo de derechos agrarios en 
contra <le los cjiJe1La,.ios y sucesores, que se citan en el 
primer ¡;unto rc.oiutivo oe esta resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dota 
ción por más de do, años consecutivos y !a propuesta de 
reconocer derechos ¡:grar:os y adjudicar las unidades de 
dotación Je referencia a los c.impcinos que las han ve 
n.do cultivando por más de do'i años ininterrumpidos y 
que se indican r11 el segundo punto resolutivo de esta 
revolución. 

dl· Lerm a. Estado de México; y 

bledo denominado San Lorenzo Huitzizilapan, municipio 

judicaciones <le unidades de dotación en el ejido del po 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. 
Alsejandro \fonroy D.EI Secr:tario, Lic. Pedro tara 
Arias.El Vcc. Rpte. del Gob. Fed., l.ic. J6Sé Amado 
Cruz Satttiago.El Voc Rpte del Gob. del Ecfo., Lic. 
('..arlo:> Gutiérrez Cruz.El Voi:: Rpte. de les Campesi~ 
n:ls, C. Florcncio Martínez Monte~ de Oca.Rúbricas. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relatíva a la 
piivación :!e dcrech<'s agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidade'; de dotación, \!n el '!jic!o del poblado denomi· 
nado San Lorcm.o Hmtzizilapan. municipi0 de Lerma, 
lle! Estado de Mexic0; en el Pcnó:.lic" Ofic!al de esta En 
tidad Ft::derativn y de conformidad con lo pre.visto por 
e1 artículo ~.B ck la Ley Federal úc Reform:i Agraria, 
1emítaso al Rcghtro Agrario Nacim:ial, Dirección Gene~ 
ral de 1nformaci6.'1 ;1graria parn su in,\;ripción y anota 
dón corr~>pon<liente, y a la Dirección G;:neral de Tenen 
l'ia de la Ti~rra, a\i como para hl expedición de los Cer 
t :ficado.s de 0\!r~chos Agrario.) n:spectivos; notifíquese y 
~je:cút:.:~~. A.í le resü)vieron l'J'> ~ntcgrantcs ele C'sta Co~ 
nfr~ión Agraria M)xta del Estado. En Toluca, Estado de 
Jvkxico, u l1)s ~ días del mes de marzo de 1990. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
judican las unidadc:; Je dotación de refer::ncia por venir·· 
las cultivandl· por más de dos año_; ininterrumpido~, en 
el ejido del poblado denominado San Lorenzo Huitzizi· 
lapan, mun1c1p10 de Lerm.;i, del Estado de México, a los 
CC. 1. Pi.:rfcc~o Pér.cz M.onticl, 2 Jacinta Martínez 
Vda. Je Ortega, 3. Tere~a Gom:.ález Orte~a. 4.Mati1·· 
de Martmez H;;,rn{m~kz, 5.Florencio Pé<ez Montiel, 6. 
··Lorenzo Drtiz Bar~nda, 7. ·Antc•nio de Jesús Gutié 
rrcz, 8.Vktor Draz Juárez, .J .. Juventino Zavala Flo 
res, 10.· l.cunardo Maya Barrera. Consecuentemente, 
~xpídan:,e ~.u, corre~pondienks ccrlifk:odos <le derechos 
1!grar¡c1s .:1ue Jos acr~dite rnmo didatuio.; del poblado de 
que se trata. 

PRt:MERO. Se decreta la privación de derechos agra 
rios en el ejido <lel 1>0blado denominado San Lorenzo 
Hu.tzizilapan, municipio de Lerma, del Estado de Méxi 
co, por haber abandonado el cultivo personal de las uni 
dades de dotación por más de dos años consecutivos a 
los CC. l.·Pérez G. Cesáreo, 2 Ortegtl. Benigno, 3. 
Seb~stián Lucas, 4.··Romero Sebastián L., 5.Montiel 
TrCJO Alberto, 6.· -Alfonso Peña Ortega, 7.Manuel Pe 
ña Ortega, 8.Abcl Díaz Juárez, 9 Martiniano Rome 
ro Ortega, iO..Juhán Gutiérrcz Gutiérrez Por fa misma 
razón se privan de. sus derechos agrarios sucesorios a 10.'I 
CC. 1..Montiel Trejo Eulalia, 2.Pérez Montiel An· 
drés, 3.·Pére.: Monticl Perfect ... , 4.Pérez Montiel 
Agustín, 5.Pérez Montiel Eustoiia. 6.Pérez Montiel 
Antonia, 7.Pérez Monnel María Luisa, 8.Chacón 
Micaela, :).Li1..:as Juan, 10. Novi.an Domingo, ll . 
Lucas Nicolás, 12.Lucas Antonia, 13.Romero Maxi· 
mino, 14.Burar1Ja Lorenza, 15.Romero Cirilo L., 16. 
~·Romero Pedro L., 17.·García F. FideJia, 18.Mon 
tiel Ruperro, 19.Montie>l Pedro, 20.Monticl Miiría 
Elena, 2L  Montie1 Adela, 22.·Montiel Tomasa En 
consecuencia se cancelan los certificados de de~echos 
agranos que respectivamente se les expidieron a los eji 
aatario~ sancionados, núúmero: 1.1298520, 2.1298535, 
3.129854'.), 4. 1298550, 5.(298571, 6.3426610, 7. 
3426612, 8.·3426618, 9.3426623, 10.3426(.28. 

Por 1() antes expuesto y con fundamento en Jos ar 
uculos va mencionados de Ja Ley Federal de Reforma 
Agraria: se resuelve: 

co;.JS!DERAJ\DO CUARTO. Que los campesinos 
·.:eñal;:;Jo; .cgun .onstcncias que corren agregadas al ex 
ncdiente h..n venido cultivando las unidades de dotación, 
;~or más ti~ dos años ininierrurnp'dox y habiéndose pro 
Í1ucsto )U ···:<.:on1)cimiento de derechos agrarios por la 
asamblea ~~cnernl extraordinaria de ejidatarios, celebrada 
el 27 de noviembre de 19S9; de acuerdo con lo previsto 
J'Pf los .iruculo 72 Iracción IlI, 86, 200 v demás aplica 
bles de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, procede re 
conocer sus derechos agrarios y con fundamento en ar 
ticulo 69 de la citada ley expedir sus correspondientes 
certificados. 

oeruíicado 129851.8 y apareciendo como nuevo adjudica· 
rario Jorge Ortega Villavicencio, a la audiencia de prue 
bas y alegatos ccrnpareció el nuevo adjudicatario par a 
l••anif¡;star que él se encuentra en posesión y cultivo de 
la parcela que perteneció a Crcscenciano González iitu 
lar del certificado !29~52~ y por un error en la asamblea 
general de cjidaturios anotaron el número de certificado 
12%518, solicitando de esta Comisión Agraria Mixta la 
privación Je sus derechos agranis de Crescenciana Gon 
zález, la cancelación del certificado 1298528 y la nueva 
adjudicación <.i Iavor Je Jorge Ortega Villavicencio, aten· 
to u lo anterior esta Comisión Agraria Mixta considera 
procedente que sobre el presente caso se ordene una in 
vcstigación complementaria a fin <le que la asamblea ge 
neral de cjidatarios s•)IÍc!tc la privación de derechos agra 
rios del tuular con el número correcto y proponga al 
nuevo adjudicatario que se encuentre en posesión. Rela 
tivo a la parcela tic Cirilo Baranda titular del certificado 
1298551, en la asamblea general de ejidatarios proponen 
corno nuevo adjudicatario a José Luis González Jiménez, 
a la '1111.lic11da ne pruebas y alegatos compareció el nuc.vo 
adjudcatario schcitando de esta Comisión Agr,1ria Mix 
tu ·la corrección de <u nombre ya que el correcto es José 
Juan González Junéncz manifestando que en un término 
de 2 día, comparecería a esta dependencia para presen 
1<1r idcnuficación a fin de demostrar que se trata de la 
misma persona, atento a 10 anterior y tomando en consi 
deración I<' nan.fcstado en la audiencia de pruebas Y 
alegatos, esta Corms.ón Agraria Mixta considera pr~e 
dente QLl~ <obre e: presente caso se ordene una mve~t;ga· 
ción complcmcntuna, roda vez que checando las i:iot1f1ca 
cienes, específicamente la personal, en donde firmaron 
los propuestos corno nuevos adjudicatarios y en donde apa 
rece José Luis González Jirnéncz, este firmó como José 
: .uis y no José Juan come dice llamarse, por tan~o no se 
ruede determinar si se trata <le otra persona diferente, 
;1~í mismo .iue la asamblea general de ejidatarios pro· 
ponga correctamente u la persona que se encuentra en 
~o!>cs:ón de la misma Con relación al nuevo adjudicata 
rio uuc ~e nresen:ó ¡, la audiencia di! prueba; y alegato» 
nara · sofü:it<l.!· se le agregara su ai~l!'Hidr. materno, esta Co 
misión Agr<1ria Mixta considera procedente hacerle la 
corrección c orrcspcndicntc así mismo no es procedente 
el reconocimiento ue 23 campesinos en que la asamblea 
gc;1t1 ;.;j de cjida: arios solicita su recouocuníento por ha .. 
l1cr abierto :il cultive y que los mismos no reunen los re 
qutsitox a que se refieren íos artículos 200, 22(.,. 307 frac 
ción VII de la Le~~ Federal de Reforma Agraria. 
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